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Bogotá D. C., 4 de mayo de 2021

Bogotá D. C., 4 de mayo de 2021
APROBACIÓN DE PÓLIZA

ENTIDAD CONTRATANTE: Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
Bogotá - Cundinamarca

CONTRATISTA: VENEPLAST LTDA identificado con el NIT N° 900.019.737-8

ORDEN DE COMPRA No.: 65511

FECHA DE EMISIÓN: Doce (12) de marzo (03) de dos mil veintiuno (2021).

FECHA DE VENCIMIENTO INICIAL: Cinco (05) de abril (04) de dos mil veintiuno (2021).

FECHA DE VENCIMIENTO ADICIONADA: Cinco (05) de mayo (05) de dos mil veintiuno
(2021).

OBJETO: Contratar la adquisición de insumos de impresión con destino a los despachos
judiciales y sedes administrativas a cargo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, a través de los acuerdos
marco de precios de Colombia Compra Eficiente, Tienda Virtual del Estado Colombiano

VALOR: SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS
($647.811.438,40).

VALOR ADICIONADO: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA ($156.595.670)

1. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES (GARANTÍA
ÚNICA) No. CG-1026217

COMPAÑÍA QUE LA EXPIDE: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

FECHA DE EXPEDICIÓN: Dieciséis (16) de marzo (03) de dos mil veintiuno (2021).

ANEXO MODIFICATORIO No. 01

“Según solicitud N. 231661 de fecha abril 22 de 2021 se ajustan valores asegurados de
amparos en la presente por aumento de valor en la orden de compra amparada em la
suma de $156.595.670.
Demás términos y condiciones no modificados continúan vigentes.

Garantizar el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones
contenidas en la orden de compra No. 65511”.

ANEXO MODIFICATORIO No. 02

“Según ID solicitud N. 231661 de fecha abril 22 de 2021 se ajustan valores asegurados en
los decimales.

Demás términos y condiciones no modificados continúan vigentes.

Garantizar el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones
contenidas en la orden de compra No. 65511”.
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AMPAROS VIGENCIAS
VALORES
ASEGURADOS

CUMPLIMIENTO
FECHA INICIAL    12/03/2021
FECHA     FINAL   05/10/2021

$80.440.710,84

CALIDAD DE LOS ELEMENTOS
FECHA INICIAL    12/03/2021
FECHA     FINAL   05/10/2021

$160.881.421,68

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Marco de Precios y demás normas
reglamentarias, teniendo en cuenta que los amparos, vigencias y valores asegurados
corresponden a lo mencionado en la orden de compra Nº.65511 por un valor de
ochocientos cuatro millones cuatrocientos siete mil ciento ocho pesos con cuarenta
centavos m/te ($804.407.108,40), se aprueba la modificación de la póliza mencionada, el
día cuatro (04) de mayo (05) de dos mil veintiuno (2021).
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